¿Es Usted Elegible para los Cupones de Alimentos?

¿Qué es el Programa de Cupones de Alimentos?

Los Cupones de Alimentos pueden ayudar a las personas para que puedan comprar más Alimentos para si mismos y sus familias. Los beneficios de los Cupones de Alimentos son ahora disponibles por un sistema, tipo tarjeta de crédito (EBT).  No hay más cupones de papel para los Cupones de Alimentos.  Puede usar los Cupones de Alimentos para comprar Alimentos en una de las  tienda del barrio y supermercados más grandes.

¿Cómo sé si mi familia califica?

Ingreso:  Cupones de Alimentos son disponible para las familias que alcanzan las pautas de ingreso hechas por el govierno federal. 

Recursos:  Las familias son elegibles si tienen menos de $2,000 en bienes, o $3.000 para familias con personas de 60 años o más, o incapacitado. Nota:  Si tiene su casa propia, el valor no se cuenta como un medio. 

Concesión de carro (valor):  Desde el 1 de Julio de 2002, usted puede tener un carro con un valor hasta de $9,500. Nota:  ¡El valor del carro ha cambiado! Si ha aplicado en el pasado, pero no calificó, puede calificar ahora. 

¿Cuanto puedo ganar?

Tamaño del Hogar

Ingreso Semanal Bruto

Ingreso Anual Bruto
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$12,108
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  16,248
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  20,376
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  24,516
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  28,644

6
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  32,784

Si está recibiendo SSI o TANF, ya está elegible.
¿Qué documentos necesito para aplicar?

Identificación:  Ésto incluye certificado de nacimiento, licencia de manejar, U otra prueba de identidad.  

Numero del Seguro Social: Requerirá el SS# para todos los miembros de la familia. 

Prueba de Ingreso:  Necesitará enseñar el talón del cheque de sueldo (ingreso) por la últimas 4 semanas, o una declaración escrita por su jefe de sus ganancias. Si recibe pensión para niños menores o pensión alimenticia por divorcio, traiga pruebas de ellos. Si recibe compensación para el trabajador o beneficios de desempleo, debe de traer prueba.  

Renta o Hipoteca: Declaraciones de la hipoteca, si usted es su propia casa.  O acuerdos de alquila, si alquila. 

Fracturas de Utilidad: Gas, eléctrico, calefacción, y facturas de teléfono. 

Declaraciones del banco; Requerirá pruebas de cuentas del banco. Éstos incluyen, ahorros, uniones de crédito, acciones, bonos, y CD’s (certificado de depósitos) 

Gastos médicos: Éstos se necesitan si usted, o alguien en la casa tiene más de 60 años, o es inválido. 

Otros: Tarjeta de registro extranjero, o prueba de estado inmigrante, gastos por cuidado de niños, carta de concesión del seguro social, ingreso de renta. 

¿Dónde puedo aplicar?

Para encontrar la oficina del Departamento de Servicios Social (DSS) más cercana llame al 1-800-842-1508.  Sitio web: www.dss.state.ct.us. 

Para más información, llame la Asociación de Servicios Humanos de Connecticut al (860) 951-2212.
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